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..POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCESO INTEGRAL DE ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO
INSTITUCIoNAL IPEI) 2026-2030 DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE 

.ASúNCIÓN, 
ASi COMO LA ACTUALIZACIÓN DE SU MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

INSTITUCIONALES".

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del día de la Sesión Ordinaria

La Nota FENOB UNA N" 0367/2026 del Prof. M Sc. l\llGUEL PORFIRIO ALMEIDA PANZA,

V¡cedecano, Decano en Ejercicio, mediante la cual presenta el Documento N'1446 /2026 remitido por

la Lic. DELIA ROSSANA DELGADO, Encargada de Despacho de la Direcc¡ón de Planificacjón y

Proyectos, mediante el cual remite el Memorando N'010/2026, en el cual eleva propuesta de Proyecto
de Resotución para aprobación del Plan Estratégico lnstitucional 2026-2030 y actualización de Misión,

Visión y Valores de la FENOB - UNA, a los efectos de análisis y consideraciÓn;
Que las etapas mencionadas constituyen componentes fundamentales del proceso de planificación
estratégica institucional, orientadas a fortalecer la gestión académica, científica y administrativa de la
Facultad;

Que resulta necesario adualizar la M¡sión, V¡sión y Valores lnstituc¡onales, a fn de asegurar su
coherenc¡a con los desafíos actuales de la educación superior, los l¡neamlentos estratégicos
nacionales y las buenas prácticas en planificación institucional. La propuesta de Plan Estratégico
lnstitucional (PEl) se ajusta a la Guía para la Elaborac¡ón del Ptan Estratégico lnstitucional (PEl)2023,
emitida por la Secretaria Técnica de Planificación, actualmente Vicemin¡sterio de Economía y

Planificación, dependiente del Min¡sterio de Economía y Finanzas, así como a los princ¡pios del Modelo
Estándar de Control lnterno del Paraguay (¡ilEClP 2015);

El Documento N" 875/2026 de la Lic. DELIA ROSSANA DELGADO, Encargada de Oespacho de la
D¡rección de Planificación y Proyectos, mediante el cual rémite el Memorando No 08/2026 mediante el
cual presenta informe No 2 referente a requerimientos del Conseio Direct¡vo, el cual cuenta con el
ajuste del cronograma de trabajo para la consolidación del Plan Estratégico lnst¡tucional. conforme a lo
estipulado en la Resolución C.D. No 028-00-2026i

La Nota FENOB UNA N" 0114/2026 de fecha 25 de febrero de 2026 mediante la cual la Prof. Dra.
MARIA ISABEL RODRÍGUEZ VDA, DE RIVEROS SOIiCitA A IA PTOi DTA, ZULLY VERA DE MOLINAS,
Rectora de la Universidad Nacional de Asunción, el acompañamiento técnico de la Oirecc¡ón General
de Planif¡cación y Desarrollo del Rectorado para el proceso de formulación del Plan Estratégico
lnstitucional (PEl) 2026-2031 de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de
Asunción, considerando de suma importancia contar con el acompañamiento técnico especial¡zado de
esa dependencia, a fin de garantizar la adecuada orientación metodológicá del proceso, su alineación
con el Plan Estratégico lnstitucional de la Universidad y el cumplimiento de los estándares de calidad y

evaluación institucional vigentes;

La Resolucrón del Conseio Directivo No 028-00-2026 de fecha 17 de iebrero de 2026 "POR LA CUAL
SE DEVUELVE PARA AóECUACIÓN EL CRONOGRAMA DE TRABAJO PARA LA CONSOLIDACIÓN
DEL PLAN ESÍRATÉGICO INSTITUCIONAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
CALENDARIO DE ACTIVIDADES 2026 DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA
UNIVERSIOAD NACIONAL DE ASUNCIÓN;,

LA NOIA FENOB UNA N' 061/2026 dE IA PTOf, DTA, MARÍA ISABEL RODRIGUEZ VDA, DE RIVEROS,
Decana, en la que presenta el documento con registro de ingreso al Decanato N'338/2026, de fecha
16 de febrero de 2026, rem¡tido por el Prof N¡.Sc. MIGUEL PORFIRIO ALMEIDA PANZA, Vicedecano,
mediante el cual solicita poner a considerac¡ón de los miembros del Consejo Directivo, la propuesta del
Plan Estratégico lnstitucional (PEl), a fin de que el Consejo Directivo tome conocimiento detallado del
Plan, analizar sus lineamientos, objetivos y estrategias, y evaluar su implementaclón en el ámbito de la
Facultad, teniendo en cuenta que el PEI constituye una henamienta fundamental para orientar el

desarrollo académico, administrativo e institucional, permitiendo fortalecer la planificación, la toma de
decisiones y el cumplimiento de las metas institucionales a corto, mediano y largo plazo;

La Nota DPP N" 00'l/2026 de la Lic. ROSSANA DELGADO, Encargada de Despacho de la Dirección
de Planif¡cación y Proyectos, mediante la cual informa que la vigencia del PEI 2021-2025 fenec¡ó en el

mes de diciembre de 2025. Considerando que la formulación del nuevo PEI 2026-2030 se desarrolla
mediante un proceso participativo institucional y que su aprobación requiere el correspondiente
tratamiento y validación por parte del Conseio Directivo, resulta necesario adoptar una medida
transitoria que garantice la continuidad del instrumento rector de planificación, y a fin de evitar un vacío
en el marco estratégico institucional, solic¡ta la extensión excepcional de la vigencia del PEl2021-2025
hasta el mes de junio de 2026. plazo est¡mado para la culminación del proceso técnico-participativo y
su posterior consideración y aprobación por el Conseio Directivo. Asimismo, presenta propuesta de
cronograma de trabajo para la consolidación del Plan Estratégico lnstitucional,

La Resolución del Consejo Directivo No 436-00-2025 "POR LA CUAL SE OA ENTRADA AL INFORME
DE AVANCE DEL PLAN ESfRATÉGICO INSTITUCIONAL QUINQUENAL PRESENTADO POR tA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS Y SE REMITE A tAS TRES COI\4ISIONES
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LA NOIA FENOB UNA N' 1362/2025 dE IA PTOf. DTA, I\¡ARÍA ISABEL RODRÍGUEZ VDA, DE RIVEROS,
Decana, mediante la cual presenta el Documento N' 6864/2025 de la Lic. DELIA ROSSANA
DELGADO, Encárgada de Despacho de la Dirección de Planificación y Proyectos, en el que remite
lnforme de Avances del Plan Estratégico lnstitucional Quinquenal;

EI MEMOTANdO N" 948/2025 dC IA PTOf. DTA. MAR|A ISABEL RODRÍGUEZ VDA, DE RIVEROS,
Decana, mediante la cual solicita a la Lic. DELIA ROSSANA DELGADO. Encárgada de Despacho de la
Dirección de Planificación y Proyectos a presentación de un informe detallado sobre el estado actual
de avance del Plan Estratégico lnstitucional Quinquenal, incluyendo las etapas cumplidas, las
actividades en desarrollo y el cronograma de las siguientes fases de ejecución. Fecha de presentación
para el lunes 03 de noviembre de 2025;

La Resolución del Consejo Directivo No 395-00-2025 de fecha 07 de octubre de 2025 "POR LA CUAL
SE DA ENTRADA AL INFORME EJECUTIVO SOBRE EL PROCESO DE ANÁLISIS DE MATRICES
FODA, I\¡ISIÓN, VISIÓN Y VALORES Y SE ENCOMIENDA AL DECANATO SOLICITAR A LA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN LA PRESENTACIÓN DE LOS AVANCES DE LA ELABORACIÓN
DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE LA FACULTAD DE ENFERIVIERÍAY OBSTETRICIA
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN";

La Nota FENOB UNA N' 1136/2025 del Prof. M.Sc. MIGUEL PORFIRIO ALMEIDA PANZA,
Vicedecano - Decano en Ejercicio, mediante la cual presenta el Documento N'6031/2025, de fecha 01

de octubre de 2025, presentado por la Prof Dra. ESPERANZA PANIAGUA y la Sra. VERÓNICA
ROSSANA COLI¡ÁN, miembros del Comité de Diseño y l\4etodología para la elaboración del Plan
Estratégico Quinquenal, en el que presenta lnforme Ejecutivo sobre el proceso de análisis de matrices
FODA, N¡isión, Visión y Valores, en cumplim¡ento de la Resolución del Decanato N" 606/2024, de lecha
03 de junio de 2024;

La Resolución del Decanato N' 606/2024, de fecha 03 de iunio de 2024 "POR LA CUAL SE APRUEBA
EL DISEÑO Y METODOLOGíA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO QUINQUENAL
DE tA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
ASUNCIÓN";

El lvlemorando del Comité de Diseño y lvletodología para la elaboración del Plan Estratégico

Quinquenal de la Facultad de Enfermería y Obstetricia según requerimiento de la Contraloría General
de la República;

La Resolución del Decanato N" 34212024 de fecha 0'1 de abril de 2024 "POR LA CUAL SE
CONFORIV]A EL COMITÉ DE DISEÑO Y I\4ETODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN

ESTRATÉGICO QUINQUENAL DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN";

La Resolución del Consejo Superior Universitario N' 0739/2021 de fecha 10 de noviembre de 2021
,POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ESTRAÍÉGICO 2021-2025 DE LA FACULTAD DE
ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA':

La Reso¡ución de la Contraloría General de la República N'377, de fecha 16 de mayo de 2016 "POR

LA CUAL SE ADOPTA LA NORI\4A DE REQUISITOS IVIÍNIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL
INTERNO DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS
DEL PARAGUAY - MECIP 2015:

El análisis de los miembros presentes:

El Prof. Mag. JAVIER FRANCO DUARTE mociona aprobar propuesta de Mis¡ón. lMoción secundada

POT IA PTOf LiC, MAR|A ELENA CANATTA BURGOS:

La Lic. LUZ l\4ARiA TORRES ADORNO mociona aprobar con modificactones la propuesta de Visión.
tvtoción secundada por el Lic. GERN4ÁN GUSTAVO GONZALEZ MENDEZ.

El Prof. Mag. JAVIER FRANCO DUARTE mociona aprobar los valores éticos instituc¡onales. Moción

secundada por la Prot Mag. NILDA MARíA MIRANDA DE ESCURRA;

La Lic. LUZ MARíA TORRES ADORNO mociona aprobar el artículo quinto. Moción secundada por la

PTOf. MAg. NILDA MARÍA I\¡IRANDA DE ESCURRA;

La Lic. LUZ MARIA TORRES ADORNO mociona aprobar el artículo sexto. l\/loción secundada por el

IVlgtT. ANDRÉS ROTELA DESVARS;

uNlvEn§¡o^o ra cro¡¡Al DE AsuNoÓ¡¡
FACUTTAD OÉ ENffr tnlA y O0§rETnrCl^

CONSEJO DIRECT]VO

El Prof. [¡ag. JAVIER FRANCO DUARTE mociona aprobar
Moción secundada por la Lic. LUZ [¡ARÍA TORRES ADORNO;

Acta N' 14 (A.S. N" 14 - 07104120261
Resolución C.D. N" I l7-00-2026
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La Resolución del Rectorado N" 21712024 de i-.cha 31 de enero de 2024 "POR LA CUAL SE

PROCLAMA A LA PROF, DRA, MARÍA ISABEL RODRíGUEZ VDA, DE RIVEROS, COMO DECANA
DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCIÓN";

La Resolución del Consejo Superior Univers¡tario N" 0527-00-2018, 'POR LA CUAL SE CREA LA

FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OE ASUNCIÓN
(FENOB)Y SE CONFORI\4A UNA COMISIÓN ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULÍAD";

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Univers¡taria el 5 de

diciembre de 2017, de la Un¡versidad Nacional de Asunción y la Ley 4995/13'De Educación Superiod'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ENFERMER,A Y OBSTETRICIA
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,
RESUELVE:

'l'17 -o1 .2026 APROBAR el proceso integral de elaboración del Plan Estratégico lnstitucional (PEl) 2026-2030 de la
Facultad de Enfermeria y Obstetricia, que comprende todas las etapas definidas en la Guía PEI:

1. Etepa ln¡cial.

2. Etapa de Defin¡ciones Mis¡onales.

3. Etapa de Análisis Situacional.

4. Etapa de Formulación Estratégica.

5. Etapa de Consol¡dac¡ón Técnica.

6. Etapa de Aprobación F¡nal y D¡vulgación.

117 -02-2026 APROBAR la Misión de la Facultad de Enfermería y Obstetricia, la cual constituye su razón de ser y

orienta todas sus acciones inst¡tuc¡onales:

G§
FENOB
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117 -03-2026

117 -04-2026

MPAP/LMLC/drd/adrv
Secretaria de la Facultad

Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo

UNNENS|DAO }IACIONAL OE ASUNCIÓN
fAcurTAD ot INfEtraE¡lA Y oEsrETnlcn

CONSEJO DIRECT¡VO
Acta N' 14 (A.S. N' 14 - 07104120261

Resolución C.D. N" I l7-00-2026

La Prof. Dra. ESPERANZA PANIAGUA mociona aprobar el artículo séptimo. Moción secundada por el
Prof. Mag. JAVIER FRANCO DUARTE.

La Lic. LUz MARIA ToRRES ADORNO mocione aprobar el artículo octavo. Moción secundada por el

Prof Mag. JAVIER FRANCO DUARÍE

El Prof. Mag. JAVIER FRANCO DUARTE mociona aprobar el Plan Estratégico lnstitucional2026-2030
y actualizac¡ón de Mrs¡ón, Visión y Valores de le FENOB - UNA. Moción secundada por la Prof Lic.
i,ARIA ELENA CANATTA BURGOS:

El Prof. Mag. JAVIER FRANCO DUARTE mociona la aplicación inmediata de la presente resolución.
Moción sectndada por la Prof. Lic. MARiA ELENA CANATTA BURGoS;

La Resolución del Rectorado N" 0399/2026 de fecha 13 de mazo de 2026 'POR LA CUAL SE

CONCEDE PERMISO Y SE DESIGNA ENCARGADO DE DESPACHO DEL OECANATO DE LA
FAcULTAD DE ENFERMERfA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN,,;

"Somos una inst¡tuc¡ón de educac¡ón super¡or especializada que forma Enfemeros y Obstetrus

competentes, ét¡cos e innovadores, a través de la docencia, ¡nvest¡gac¡ón y extensión' d¡r¡g¡da a

esfudianfes, profesionales de ta satud y ta comunidad, para contibu¡r al desanollo sosten¡ble y al
bienestar soc¡a|".

APROBAR la Visión de la Facultad de Enfermería y Obstetricia, entendida como la declaración de

aspiraciones que guía el accionar institucional a futuro:

"ser una facuttad referente en Enfetmeria y obstetic¡a, reconocida por su excelenc¡a académ¡ca y
prest¡g¡o nacional e intemac¡onal, guiada por la ética, excelencia y compromlso socta/"

APROBAR los Valores Éticos lnstitucionales, que constituyen princ¡pios rectores de la cultura
organ¡zacionaly guían la conducta de sus integrantes:

a) Etica: Actuar con integridad y honestidad en todas las acciones inslitucionales, fomentando la

transparencia y la confianza.
b) Respeto: Reionocer y valorar la dignidad de todas las personas, promoviendo la equidad, la

inclusión y la convivencia armónica.
c) lnnovación; lmpulsar la creatividad, la investigación y la mejora continua en la formación, gestión y

desarrollo institucional.
d) Excelencia: Mantener altos estándares de calidad en todas las actividades académicas, c¡entificas

y administrativas.
e) Responsabilidad:

al bienestar socia
Cumplir con compromiso y eficiencia las funcio cionales, contribuyendo

aldesarrollo sostenily

www.fenob-una.py
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UNryERSIOAD NACIO{.{AL DE ASUNCIÓN
rAcu§Ao D€ ENrt¡nÉ¡ll Y o0sTErnrclA

CONSEJO DIRECTIVO

COLMÁN

Acta N' 14 (A.S. N' 14 - 07/04t20261
Resolución C.D. N' 117-00-2025

't17 -05-2026

't't7 -06-2026

117 -O7 -2025

117 -08-2026

DEJAR SIN EFECTO, en lo referente a la Misión, Vis¡ón y Valores lnst¡tucionales, la ResoluciÓn N'
O739-OO-2O21 del Consejo Superior Universitario de la Universidad Nac¡onal de Asunción, por la cual

se aprueba el Plan Estratégico lnstilucional (PEI) 2021-2025.

DISPONER la confomación del Equipo Responsable del proceso de elaboración del Plan Estratégico
lnstitucional (PEl) 2026-2030, así como del Equipo Técnico de Apoyo lnst¡tucional, conforme a lo

establecido en elAnexo ll de la presente Resolución.

ESTABLECER que, para la elaboración del Plan Estratégico lnstitucional (PEl) 2026-2030, se

adoptará como referenc¡a metodológ¡ca obligatoria la Guía para la Elaborac¡Ón del Plan Estratég¡co
tnst¡tuc¡onat (PEI) 2023, elaborada por la Secretaria Técnica de Planificación -actualmente
Viceministerio de Economía y Planificación, dependiente del M¡nisterio de Economía y Finanzas-,
incluyendo los instrumentos metodológicos que la integran, a fin de asegurar la trazabil¡dad y la

alineación con el Plan Nacionalde Desarrollo 2050, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los
principios del MECIP 2015.

ESTABLECER que forman parte integrante de la presente Resolución los siguientes Anexos:

a. Anexo l: Acta de Compromiso de la Máxima Autoridad lnstitucional
b. Anexo ¡l: Equ¡po Responsable y Equipo Técnico de Apoyo lnstitucionaldel PEI

c. Anexo lll: Cronograma de elaboración del PEl2026-2030
d. Anexo lV: Matrices del Plan Estratégico lnst¡tucional 2026-2030, incluyendo las matrices de trabajo

utilizadas para la definición de Misión, Visión y Valores.

ESTABLECER la vigencia inmediata

COMUNICAR, cumplir y archrvar

117 -09-2026

1'.17 -O10-2026

Lic. LUZ IO ALMEIDA PANZA
Presidente

MPAP/LMLC/drd/adrv
Secretaria de la Facultad

Cnel Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo v'w'tw-fenob - un a. py
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ANEXO I

AcrA DE coMPRoMlso DE LA MAXIMA AUToRtoAD tNsITUctoNAL PARA LLEVAR ADELANTE LA pLANtFtcActóN
ESTRATÉctca lNsTlTUctoNAL.

San Lorenzo, Ciudad Universitaria, 07 de abrilde 2026

El Honorable Consejo Directivo, conjuntamente con el Vicedecano - Decaño en Ejercicio y a la vez Presideñte del Consejo
Directivo, Prof. M. Sc. ¡,4l9uel Porflrio Almeida Panza, maniflestan su interés en apoyar de manera directa y recúrrente la elaboración
del Plan Estratégico lnstilucional 2026-2030 (PEI) de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nac¡onal de
As!nción, med ante la expedición del presente acto administrativo en el que se expresa su compromiso polÍt¡co e institucional para
llevar adelante dicho proceso.

El Plan Estratégico lnstitucional (PEl) es un instrumento de gestión que establece la melodologiá pára la defin¡cióñ de prioridades
institucionales, orientadas por la misión. visión y valores, asi como por las estrategias derivadas de los niveles superiores de
planificación nac¡onal. Para su elaboración, se utilizará como referencia la Gufa para la E¡aboración de¡ Plan Estratégico
lnst¡tucional (PEl), elaborada por la Dirección Geñera¡ de Gestión por Resultados de la SecretarÍa Técnica de Planificación del
Desanollo Económico y Social 

-actualmente 
Mceministerio de EconomÍa y Planiflcación, depend¡ente del N4¡n¡sterio de Economía y

Finanzas-, con asisteñc¡a técnica del Banco lnteramericano de Desarrollo (BlD).

En este marco, el objetivo prjncipal de este instrumento es brindar orientac¡ones metodológicas y henamientas técnicás que
fortalezcan la planificación estratégica institucional, generando condic¡ones claras y efectivas que permitan integrar los nive¡es de
planillcación de corto, mediano y largo plazo, asi como su vinculación con el presupuesto instituc¡onal, sigu¡endo los princ¡pios de
gestión por resultados.

Rep

MPAP/LMLC/lmlc
Secretaria de la Facultad

la peÍanza niagua
Representanle Docen Titular

Lic Gerrñán Gu Goñzález ñ/léndez
Representa do - Tltular

- Tltu ale lerclcro

Mgtr. An *o,"1" O""u","
Rep nte Gradúado - Titular

Acta N" l4 (A.S. N' '14-07104120261
Resolución C.D. No '117-00-2026

Prof. I\4a9.
Rep nle Docente - Tilular

Prof. Lic. an u

Repre n - Titular

Lic. s
Representante Graduado - Titular

Noemi Flores Martínez
Representante Estudiantil - Titular

Est- Estefanía Silva G¡nes
Represeñtante Estudiantil - Tltular

1. Brindár la onentación politica institucional general;
2. Habilitar el inicio del proce§o de planiflcacióñ estratégica;
3. lnformar a los diversos nive¡es de la organización sobre la planil¡cación institucional:
4. Garantizar la disponibilidad de los recursos necesarios para lleva¡ adelante el proceso (materiales, técn¡cos y Unancieros);

5. Establecer las medidas y procedimientos necesarios para el efectivo cumplimiento de la Misión, Vis¡ón, Valores y objetivos

iñstituc¡onales de la Facultad de Enfermeria y Obstetricia.

Para constancia, se firma la presente acta en la ciudad de San Lorenzo, a los s días de abril de 2026

Prof me¡da Pan:a
can ente del Consejo Oirectivo

Prof. N¡ag. J o Duarte Prof n¡o¡r€d'iffrM€z
Represen te- lar n nte Docente -'T'ilular

N da ria M¡randa de Escurra

..)

Re

a re áñdez

l-ut
Est. Roiner llvl¡skinich Cáceres

Representante Estudiant¡l - Titular

www.fenob.una.py
Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo

El Decano en Ejercicio y el Consejo Directivo de la Facu¡tad de Enfermeria y Obstetricia de la Universidad Naciona¡ de Asunción

expresan su compromiso del
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UNñ/EnS¡OAD ¡¡ CtoNAt DE ASUNCIÓi¡
FACUIIAD O€ ENrt¡rat¡lA Y O¡§rEfnrcl^

CONSEJO DIRECTIVO
Acta N' '14 (A.S. N" 14 - 07/0412026!.

Resolución C.D. No '117-00-2026

ANEXO II

EQUIPO RESPONSABLE Y EQUIPO TÉCNICO OE APOYO INSTITUCIONAL DEL PEI

La integra
1.

2.
3.
4.
5.

En cúmptirhiento de lo dispuesto en la cuía pa? ta Etaboración del Plan Estntég¡co lnstitucional (PEl). y eñ el marco del proceso

de planificación institucional, se establece la conformación del equipo responsable de impulsar, conduc¡r y orientar el proceso de

elaboración det pEt 202§-2030 de ta Facultad de Enfermer¡a y Obstetricia de la Universidad Nacional de AsunciÓn.

1. lnteg,ación del Equ¡po Responsable
El equipo estará conformado por representantes de las dependencias académicas y de gestiÓn instilucional, g¿rantizando l¿

articúla;ión eñtre las funciones m¡sionales. estralégicas y de apoyo, conforme a los lineamientos melodológicos vigentes.

ción propuesta es la siguiente:
Lic. Oelia Rossana Delgado - Direccióñ dé Planif¡caciÓn y Proyectos
Prof. [,1. Sc. Jorge Alberto Bare¡ro Vázquez - Dirección Académica
Lic. Alice Maqali Aponte Acosta - Dirección de Gestión de Talento Humano
Lic. Lilian Rosana Durañd Ariola - Dirección de Adm¡nistración y Finanzas
Prof. Dra. Esperanza Paniagua - Representante del Conseio Directivo

2. Funcioneg
El eqr¡po tenO|.¿ 

" 
s, cargo las siguientes funciones. en concordanc¡a con las etapas establecidas en la metodologfa del PEI:

- -'ri Conor"i. "i 
pio""ro áu etaboración det Plan Estratégico lnst¡tucional, asegurando su coherencia con las políticá§

institucionales y nacionales vigentes.

b) Aplicar y or¡entar la metodologfa establecida para la formulación del PEl, garant¡zando el cumpl¡miento de sus fases,

productos e instrurnentos lécnico§.

c) Coord¡nar la participac¡ón de las dist¡ntas dependenc¡as institucionales en las etapas de diagnóstico, defniciÓn estratégica

y formulación.

d) Def¡nir el cronograma de act¡üdades asl como los mecanismos de seguimiento del proceso'

e) consolidar ta información generada y validar los produclos intermedios y finales del proceso de planificación.

0 Elaborar el docurEnto final del PEI para su consideración y aprobación por las instanc¡as correspondientes.

3. Equipo do Apoyo Técnlco lnst¡tuc¡onal

A efectos de garantizar la participación instiluc¡onal, la d¡spon¡bil¡dad de información y la vat¡dac¡ón técnica. de lo§ ¡nsumos del

pioceiá. sá co"ni"ra con un equipó ae apoyo tecnico instituc¡onal integrado por representantes de las distintas direcciones carreras,

fl¡ales y dependencias de la Facultad-

Dicfto equipo tendrá como responsabilidad principal:

a) Éroveer información re¡evante para eldiagnÓst¡co institucional'
¡i Pan'cioa, en los 

"soacios 
de anál¡sis y validación de los componeñtes del PEI'

ij Cont¡üurr en la conslrucción de objelivos indicadores y metas inslituc¡oñales'

di Apoyar en la revisiÓn técnica de los productos generados eñ cada etapa del proceso'

4. Nóm¡na dsl Equ¡po de Apoyo Técn¡co lnst¡tuc¡onal

5.Formal¡zac¡ón
ia contormaciOn definitiva del Equ¡po Responsable y del Equ¡po de Apoyo fécnico lns queda formalizad a por la presenle

Resoiución

MPAP/LMLC/drd/adrv
Secretaría de la Facultad

Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo

DEPENDENCIANOMBRES Y APELLI DOS
R Im lezal\rari Co an aTOnlVe Rosca san aSra

[¡. Sc Claudia arolina Centurión Viveros
I

den

Firaln
neldeaudr

nria lsi deProf
FilialNizDioni

dr Iic. David la
lnstitucio IBSolisAntoniaDra

rcaAsesoriaZulma i uezB
nalen Inmunicación e Icilia DinalizLic Cabrer

retaria de la F cultadMár¡na Ledesma ColmanLic.
GabiLic. Laura Eeatriz m n Díaz
Auditoria lnternaV\hlterProf La uardia

ónComunila lnformaciónTE rasa ClericiFélix RaúlI

www.fenob.una.Py

sistemá de Control lñterno
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ñ,rrr-:ñ UNfVIB$OAD ACION L OE ASUNCIÓN
r E N rJ E ircurrro or rxFE¡MErt^ y o¡srEr¡cr^ Acta N. 14 (A.s. N' 14 - 07104t20261

u coxsEJo DlREcTlvo 
ANExo tv Resolución c.D. N" 1'17-00'2026

MATRtcEs DEL PLAN ESTRATÉG|co lNsrlrucloNAL 2026-2030

l. t{arco metodológlco
Et presente Anexo se elab-ora como parte integrai de la Resolución de aprobación del PEI2026-2O30, en cumplimiento de los

tineamieñtos estabtecidos en ta Guía pára la Eladoración del PEI y de la l\4atriz de Formulación Estratégica lntegrada, considerando:

. Gestión por Resultados (GpR)

. CicloPHVA(Plañ¡fcar-Hacer-Verifcar-Actuar)

. Princ¡pios y requis¡tos del MECIP 2015

Se incorpora además ta üncutación con el Plan Nac¡onal de Desanollo (PND 2O5O) y los Objet¡vos de Desarollo Soslen¡ble (ODS)'

garantizándo coherenc¡a vert¡cal con los niveles superiores de planificación y trazabilidad instituc¡onal.

2. Listado de Matrices lncluidas

Denominaqón de la lvlakiz
N,{ 1 lvlaoeo de Aclores

Marco Estratéqico General
t\,43 Marco Estratéqico Esp€cifi co

t\il4 Análisis Situacional F

t\45 FODA lnteqrado
l\¡6 [,4 sión

N¡7 \4sión
Valores
Obletivos

t\¡ 10 Acciones
[¡ 11 lndicadores
M12 Formulación Estraléoica lnte0rada

I\,413 Mnculációñ PND-PAM

M,I:

Oep.nd.nc¡. iñ¡titucioñ¡l(ll P.r¡on¡ rcf.r.nt.l2) Apo n.. iócnicod3)

RaLrañciaa

¡. R.ñr. . h d¡rE¡in divtiÓo o d.!.n¡in.nto qu. coñlom .l otati¡aEñ' C' lt lÑñ!'iii

2. R.fi.n . t¡, C.668 qu. 3on id.rtíbdú @ro itLdnt- , La6 ¡1. ls @ñunt Gi6é ¡¡nitld4rhr y t.rtbp..iin .ñ .l p,e<-o d. Phnlñ...¡in

l. R.n.ñ. 16 lcú66 iédi.6 q!. pu€dd .Po,t¡i .l P@co d.phiiñÓdin 
'n'.|itÉ

M2

MPAPTLMLc/drd/adrv
Secretaría de la Facultad

Cnel Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo

Plan Nacionalde Desarrollo (PNDI

E

Planifkacón d€ ALante Med¡o (PAM)

Plon kctorial - Plon Mult¡sector¡ot - Plon de Desorrollo Territoriol)

Nombre del Plan (2)

Ob¡etivo Estr¿tégko (31

Ref.Encbe:
1. objet¡vo Estrstegico del PNo el cuelsu entldad contrlbuye a nivel mi§ioñel

2- Mencionar el nombre delPlan de Alcance Med¡o.
d.l Plán de Alcance Medio alcuel su entided coñt3.

www.fenob-una.py

Mátriz p!.: Máp6o de A.tor€3

N"

Trv, I

r

Matri, par¡ elaborarel M.rao Estratétto Generál



G
FENOBU

UN fi/ERSI OAO NrcIONAL OE ASUNCIÓN
FACUTTAD OC €Nft$ttll^ Y o¡srErrlclA
CONSEJO DIRECTIVO

Acta N' l4 (A.S. N' 14 - 07/04120261
Resoluc¡ón C.D. No f17-00-2026

M3:

R.lnú.1.s
1. Ley decr*¡rn Y otÉ3 Mñdfu¡s v¡Ee¡re.

¡. tundmB y/o r€§ponrbilidadE erm¿r.ád¿, e. ol marco let¿ I

3 Areá o dcpénden.b Gponsabb

4. 8iúe. y/o i€ruk¡c ofreclae ¡.lu.lrnaté por l. irriú.1t.
5. Erere dBcrbc¡óñ d. los b¡enes Y/o 3érvt¡oe a.tu.ler

M4

M5:

MPAP/LMLCidrdi adrv
Secretaria de la Facultad

Cnel Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo

t
2

3

a..im e3 lrsütuc lora les a.ruales {4)

ráI Asoertos Doli¡cos- inrt!crona

(a) aspectos d. PéEoñali

(c) Aspectos de Comunicacióí lnlitucioná1,

sobre lo3 b¡€ne!/servioos ,¡§titG ¡o na lesi

(e) Aspéctos f i.a nci€rot contá blesl

(f) ¡speclos d. t€cnologra - tistemas de infolmacióni

b) A5p€ctos d. infE.stftrdura interna;

(h) ot.os asp€ctos esP.c if¡cor ségun los sectores y/o temáticas

IL1.

).
l

5.5.

www.fenob.una.py

M¡r.o lesal(1)

Mrtr¡zparc el¡borar el M ¡rco E srEtÉEl.o Espe.ifi.o

ser'€ral(5) Béli€fi .¡¡lo' actuales (6)



G
FENOBU

UH¡VEn5|DAD NACIOI{AL OE ASUNCIÓN
FACUT.TAO Of iNrEl tll^ Y o0STETnElA

CONSEJO DIRECTIVO

JÉ diú ol d..dJeco^ súr6'or

.sp*n,.d¡.^ ¡¿.m$ayoñ.rñc¡
@ i...n ., .¡c6 . 'lrcndo

cM¡ r.ó.1El.ñ'. Y O5n.t'o¡ q¡¡n-.
68rÉ.^..!.oñodmB.t@¡. lmúdocr

cort.J.¡,d6¡rt osrñh.v ' ú.d¡rt . iboi¡, {Ú¡.-orvÑBol,
d,¡8..n¡.lt.r oótt.o¡1..d. h ¡¡rJdY ¡
@{r..t¡d @f bJFd.. ¿..1 .,*.¡b.Yr

Acta N' 14 (A.S. N" 14 - 07104t20261
Resolución C.D. N" ll7-00-2026

s.msú^¡ rttucF^ &.dú. cñ.¿..ñor

M6

2, A6an6.h64 Y/o lec ó- . ¡B o nñ.Ls

3. .r pob .. ó D obtr'¿ o Por.m.

M8

M7

¿cóño qu.rñ6t4, d6nto de

{U

9r ú. Lcr¡t.d El.cl{..n isoro.¡d¡ po.r. *c.l.n.E...d.mE¡
y pr6¡¡É ..cion.l . ifn.tmcEÓtl

s.roal.cút.d..l.cit .iE¡r.ñdv0!6LrÉ¡
rñonocd¡ por.s.r..Lm. ¡odañÉ \¡ DEstalo u.DDl.
r¡t .ñ¡cE ú 1, i!Éd¡ Dor É br.r d. árc. .r..h.c. v

(¡)

at.¡,.¡c.hicr, coñ0.óñrtó *El

¡, \r.lorú q6 orh.t¡dr b ¡lnitn ¡r.ttcion¡l
a. ¡.d..GÉn ñ..1 d. b v6lii. tl.2€)

Et¡c¡

(3)

Respons¡b¡lldad

natraarclai
1. E'tárdales de conducra co n L¡s q¡r le ofganhaa iÓn te h¿ comprometüo, qlE o entan el co mpo rlamiemo d€ su recurso h uñra m

2. Creem¡asy asp¡r¡cio nes fundamentale§ de la o rgañha. ¡ón y st§ pdoridadesñlo$ftas'

3. tila de v:¿ bres def¡n¡dos

Cnel. Cazal esq 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo

(r)

¿Ou¿ eelbdo. o.f.ct !nn¡..

{.1
(r|0){t)

¿Oráv¡ld.e r.3pd¡mó3/r.ip.t.rdot
p.r¿ cumplú ruéit¡ m¡n'iñ?

t3)

¿tn qu¿ n6 qu-6 s.6estk .ono
d!.niz-ióh¡

(2)

¿Cuáles son l.scre€ncb§ Y

.sp¡r.cbnes y susprlorld.dssfb§ófi..s?
(2)

¿Cu ¿les 5on loc sst¿nd. rss ds coñdu.t ?

{1)

Fomenlaf la coffi¿nz¿ Y l¿ lfanspareffi¿ en

todas l¿s actiooes iñ§titL( bnales

Actü¡rcoo (larirad, aPenur¿ Y

respom¿bilidad en ls gelióñ ¡cedém¡caY

ádm¡ñ¡§trativa

Pro¡rover la irxlllsión, equidad Y respeto en leRe.onocery vab r¿r b diSnilad de l¿s

personas, promoviendo conviverÍ¡a

Fo nre nl¡ r inmr¿ción, inveliSaciónv aprendizajelmpulsar la gener¿(¡lrn de conoc jmientot

(.éát¡vil ¿d y meFÉ continLl¿

Bl§rar le excelerria enformación, ¡nvesti8aa¡ón

y Seliin

Responder (on respom¿bilidad ál desarollo

sostenible y bie¡el¿r §oci¿l
cúmplir coñ comprom¡so Y ef Iieft iá las

funcbnes ¡rlstitffbmles

bñ inlltf,ional 1+2

fenob.una.py

I

M.i,l: p.r¡ l¿ red¡cdiLn delaViióh

M.nhp¡¡l¡rdad¿n d€ l¡Utaóñ

MPAPILMLC/drd/adrv
Secretaria de la Facultad

M.trlrp.r¿ l¡ H€ntlfi..ciin de los V.lores

oeseroller protesosat¿démico§ Y

(ientifi(05 con ¿llos elándaresde r¿liied
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FENOBv

t1)

¿Qu...P.cto.n.oñcrato
pro.uE lo8¡ar?

(¿t

¿ A quión?
(31

M9

UNrvEngoAD xAcIoI.IAL DE 
^5UNCIÓNF CUtfAD O€ ENfÍ¡ra€tlA Y O¡sTgfnrclA

CONSEJO DIRECTIVO
Acta N" 14 (A.S. N" 14 - 07/04120261

Resolución C.D. N' 117-00-2026

Acción Estrltágic¡
(6)

1. Ve.bo en infin¡livo qüe ét¿bl.ce el s.dido 6Per.do
2. Logro esp.r¡do coñ la int.d.rrión

sobr. qui¿n s€ ptsponé a lcáñtt r el lo8ro.

R.daccióntiñál d.l obi.tño E st.eté8to {1_2*3).
deo

M10:

6. Redacc¡ón final de la Acc¡ón Estrát a +3+4

MPAPTLMLc/drd/adrv
Secretaría de la Facultad

Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo

Rslqronc¡¡3
1, Objetivo Estratégico dcl cuel se desprcnden las accioncs estratégicas'

2. objetivo Específico del cual se desprendeñ las acciones estr¿tégicas (si lo hub¡ere)'

3. Bi;n o scrvtc¡o b,r¡ndádo/ acclón Inst¡tuclonal para lá etención de necesidades específlcas.

4. C. ra cteríst icas del bien o servicio /acción.
5. Población a la cúelse d¡rige la acción,

Rerult.do hi"rm.dio
lnrtitu(bñal{5)

Obi.tivo Ecr.tagko
l.l

Obietivo Estr¡tógico

l.t I

obiotivo Especlico f2)

¿A quién está diriS¡do?

(s)
¿cuáles 3on la§

ospecl¡cac io nes tácñicas?
(4)

¿Quá 6é brlndE?
(31

www.fenob.una.py

M¡rizaár. h rd¿..ión de Obj.t¡vos Enr¡té8icos

Mstriz para la l6dacción de Ac.iones Estrátó8ices



aÉrl.;ñ UNñ/ER9OAD XACIOI{ L OE ASUNCIÓN?ENtJE iecutrro oe tx¡EtxEnlr y olitflncrl
U co¡¡sEJo orREcrtvo

M.l,t:

Acta N" 14 (A.S. N" 14 - 07/0412026}.
Resolución C.D. No 117-00-2026

¡
n E

M12'.

E

¡ u.¡d.d ft ñ.d¿ dcl r¡dk:dr

,.-.". Ú D
o.páaañ6l. -úE

12 ü¡d dehed.ll.¡,iGdd

r. rú?me ls) d¿ infdEra

1É Depá&n.a iesd.bh dd hd.¿dd

t ali¡i4lñlñ¿b¡r.tlhú.l6.ht
tll

1.

L
L
z
1

R¿pr.go .l losó ,jcl oq.dvo E¡tot€rco,
r. s. ¿olU. ¿ -,to¿ i**"ao dd rogl.m praarÉÚlo ¡iÉuhdo tl oq'dvo Est'dal6

2. ñ ómk. d¿l p.oirñt pi.!rD,Étárió.
3. S..,.e,,]b. i6, t.4¡e! f¡xhro..Jgr&t .l t .gF. pr@qr6Lrro'_iái¡, 

oa o¡¡trc *t¡tUoi¡"*ra¿ ¿.-*Oo. ,q¡'.o"t+ond' cF',dd 
' 

r' 
'r^dd'd 

d'obJ'Úrc3 v¡'5É 6bre¡.¡' d'thf'¡i'

Jii"i-.i,i üi"al.a; -;''eond¿d ' 
od! ob,'&o Ed't€"o Y/ó obr'n!ó E'effrÓ /A'crón ÉrÚ't¡¡c''

rrido.o¡Él.ut{d.¿d.ñ¿dÓ 6n.!a.rllat .lrñd.*i
Eirr.!¡ón ruEmád* F.r. r6l¡u .l .aldlo dd l/ürt.dor-

r a¡DEr d cto bá€ lFkl6 nEddón d hrk <,of)

MPAP/LMLc/drd/adrv
Secretaria de la Facultad

Cnel. cazal esq. 6 de enero
Campus UNA, San Lorenzo www.fenob.una.py

M.ri! p:ñ lr Íoñ ul..ió¡ atáa¡.4 rd.F¿.
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Etl
EEE
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4t
--..-Á- UNNER$OAO X CIOI'¡AL OE ASUNCIÓN
r ENLlE irculrro o¡ exr¡ aE¡fA y ocsrErnEtr

§ consEJo DrREcrtvo
Ml3l

Plan Estraté8|.o lnsüt¡.lonal (Ptl): Objeüvo E§traté8ico f 1)

Plan de alcence Medlo

Plan Neclonal de oesárollo

Acta N" 14 (A.S. N' í4 - 07t04120261
Resolución C.D. N" 117-00-2026

idenüfi.adoPlañ de Alcance Medlo : Nombredel

2030: Ob de D¿sarollo Sosten¡ble

:ObPlán Naclonal de Desarrollo Esu

7.

2.

3.

4.

5.

6.

Re{erdl.las
Objetivo Estratégico del PEI (se €alkará una ñ]atriz se8ún la cantidad de objetivos definidos)

Especrfica ció n de I noñbre de I Pla n de Alcance lvled¡o (S€ctoria l, Multlsectoria l. férñtor¡a l)

Objetivo estia tégco (o suequivalente)del Plan de Al.ance Medio ¿lcua,contribuye elObjetivo Estratégico delPEl

Objetivo estr¿ tégi.o delPl.n Naciomlde Desarollo al cual coñtribúye elobjetivo Estr¿té8ho delPEl'

Obietúo esp€c ifico del Plan Nacionalde D€sarollo al cualcontribuye el obletivo Estraté8ico del PEI'

de Desarro Sostenibl€ alcrÉl co el o Est d.l PEla tÉvés la viñcula.ió DS

MPAPTLMLC/drd/adrv
Secretaria de la Facultad

Cnel. Cazal esq. 6 de enero
Campus UNA. San Lorenzo www.fenob.una.py

Matiz p¡r¿ la vlncúlación del Ptl coñ el PAM, PND Y ODS

toD§) t6l


